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LOE- LEA  
(Comunes a todos los niveles) 

PRINCIPIOS 

Artículo 4. 
Principios del 
sistema 
educativo 
andaluz. 
 
 
1. El sistema educativo 
andaluz, guiado por la 
Constitución y el Estatuto 
de Autonomía para 
Andalucía, así como por 
los principios del sistema 
educativo español 
establecidos en el artículo 
1 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, se 
fundamenta en los 
siguientes principios: 

a) Formación integral del alumnado en sus dimensiones individual y social que posibilite el ejercicio de la ciudadanía, la 
comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el desarrollo de la sociedad del conocimiento.  

 

b) Equidad del sistema educativo.   

c) Mejora permanente del sistema educativo, potenciando su innovación y modernización y la evaluación de todos los elementos 
que lo integran.  

 

d) Respeto en el trato al alumnado, a su idiosincrasia y a la diversidad de sus capacidades e intereses  

e) Promoción de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en los ámbitos y prácticas del sistema educativo.   

f) Convivencia como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado, y respeto a 
la diversidad mediante el conocimiento mutuo, garantizándose que no se produzca segregación del alumnado por razón de sus 
creencias, sexo, orientación sexual, etnia o situación económica y social. 

 

g) Reconocimiento del pluralismo y de la diversidad cultural existente en la sociedad actual, como factor de cohesión que puede 
contribuir al enriquecimiento personal, intelectual y emocional y a la inclusión social. 

 

h) Autonomía, participación, responsabilidad y control social e institucional, como elementos determinantes del funcionamiento 
y la gestión de los centros docentes. 

 

Observaciones  
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LOE- LEA  
(Comunes a todos los niveles) 

  

Objetivos   
Artículo 5.  
 
Objetivos de la 
Ley. 
 
La presente Ley 
tiene los 
siguientes 
objetivos: 

 

a) Garantizar el derecho de la ciudadanía a una educación permanente y de carácter compensatorio.  
b) Garantizar la calidad del sistema educativo de Andalucía.  
c) Garantizar la igualdad efectiva de oportunidades, las condiciones que permitan su aprendizaje y ejercicio y la inclusión 
educativa de todos los colectivos que puedan tener dificultades en el acceso y permanencia en el sistema educativo.  

 

d) Estimular al alumnado en el interés y en el compromiso con el estudio, en la asunción de responsabilidades y en el esfuerzo 
personal en relación con la actividad escolar. 

 

e) Favorecer el éxito escolar del alumnado, en función de sus capacidades, sus intereses y sus expectativas, y la escolarización en 
educación infantil y en enseñanzas posobligatorias. 

 

f) Promover que la población llegue a alcanzar una formación de educación secundaria posobligatoria o equivalente, 
aumentando el número de jóvenes y personas adultas con titulación en estas enseñanzas 

 

g) Incorporar las nuevas competencias y saberes necesarios para desenvolverse en la sociedad, con especial atención a la 
comunicación lingüística y al uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

 

h) Favorecer la democracia, sus valores y procedimientos, de manera que orienten e inspiren las prácticas educativas y el 
funcionamiento de los centros docentes, así como las relaciones interpersonales y el clima de convivencia entre todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

 

i) Promover la adquisición por el alumnado de los valores en los que se sustentan la convivencia democrática, la participación, la 
no violencia y la igualdad entre hombres y mujeres. 

 

j) Promover la cultura de paz en todos los órdenes de la vida y favorecer la búsqueda de fórmulas para prevenir los conflictos y 
resolver pacíficamente los que se produzcan en los centros docentes. 

 

k) Estimular en el alumnado la capacidad crítica ante la realidad que le rodea, promoviendo la adopción de actitudes que 
favorezcan la superación de desigualdades. 

 

l) Potenciar las buenas prácticas docentes, así como la formación, promoción profesional, evaluación y reconocimiento del 
profesorado. 

 

m) Profundizar en la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión de los centros docentes para favorecer el cumplimiento de 
sus objetivos y el logro de resultados en relación con el rendimiento escolar del alumnado y la continuidad de éste en el sistema 
educativo. 
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 n) Estimular y valorar la innovación educativa como medio de participación en la mejora de la enseñanza.  
ñ) Potenciar la orientación educativa como medio para el desarrollo personal y como garantía de una respuesta educativa 
ajustada a las necesidades del alumnado, así como la evaluación educativa como instrumento de mejora de los procesos de 
enseñanza, de los resultados del aprendizaje y de la organización y funcionamiento de los centros docentes. 

 

 o) Favorecer el trabajo en red y la coordinación de los servicios de apoyo a la educación, así como el ejercicio de las funciones de 
la inspección educativa. 

 

p) Promover la participación del profesorado en el sistema educativo y la de las familias en el proceso educativo de sus hijos e 
hijas, así como regular el régimen de funcionamiento de las asociaciones del alumnado y de las de padres y madres del 
alumnado, y  favorecer la colaboración de las asociaciones sin ánimo de lucro, estimulando las actuaciones de voluntariado. 

 

q) Promover la participación activa de los agentes sociales en el sistema educativo, con objeto de acercarlo al mundo productivo.  
r) Favorecer la cooperación de las entidades locales, las universidades y otras instituciones con la Administración educativa de la 
Junta de Andalucía. 

 

s) Promover la relación por medios electrónicos de la Administración educativa con la ciudadanía y los centros docentes y la 
mejora de la calidad de los servicios administrativos que se prestan. 

 

Observaciones   
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LEA 
(Comunes a todos los niveles) 

El currículo 
Artículo 37.  
Principios que 
orientan el 
currículo. 
 
El currículo de las áreas y 
materias que conforman 
las enseñanzas que se 
imparten, así como 
cualquier otra actividad 
que se encamine a la 
consecución de los fines 
de la educación en el 
sistema educativo 
andaluz, se orientará a: 

 

a) Desarrollar, de forma integral, las aptitudes y capacidades del alumnado.  

b) Procurar que el alumnado adquiera los aprendizajes esenciales para entender la sociedad en la que vive, poder actuar en ella 
y comprender la evolución de la humanidad a lo largo de su historia. 

 

c) Facilitar que el alumnado adquiera unos saberes coherentes, posibilitados por una visión interdisciplinar de los contenidos.  

d) Permitir una organización flexible, variada e individualizada de la ordenación de los contenidos y de su enseñanza, facilitando 
la atención a la diversidad como pauta ordinaria de la acción educativa del profesorado, particularmente en la enseñanza 
obligatoria. 

 

e) Atender las necesidades educativas especiales y la sobredotación intelectual, propiciando adaptaciones curriculares 
específicas para este alumnado. 

 

Artículo 39.  
Educación en 
valores 

1. Las actividades de las enseñanzas, en general, el desarrollo de la vida de los centros y el currículo tomarán en consideración 
como elementos transversales el fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y los 
valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática. 

 

2. Asimismo, se incluirá el conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 

 

3. Con objeto de favorecer la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, el currículo contribuirá a la superación de las 
desigualdades por razón del género, cuando las hubiere, y permitirá apreciar la aportación de las mujeres al desarrollo de 
nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad. 

 

4. El currículo contemplará la presencia de contenidos y actividades que promuevan la práctica real y efectiva de la igualdad, la 
adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva y la capacitación para decidir entre las opciones que favorezcan un 
adecuado bienestar físico, mental y social para sí y para los demás 

 

5. Asimismo, el currículo incluirá aspectos de educación vial, de educación para el consumo, de salud laboral, de respeto a la 
interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio. 

 


